
Niím. 35. Martes 30 de Abril de 1835. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones á 
este periódico en la calle del 
Temple niim. 3 2 3 4 ra. vn. 
al raes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos se re
cibirán en la misma, siendo 
francos de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de números. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

>•••< 
A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
O E Z A R A G O Z A . 

P o r e l M i n i s t e r i o de l a G o b e r n a c i ó n de l a P e n í n 
s u l a se me h a comunicado con f e c h a i o del a c t u a l 
l a R e a l orden que sigue. 

No siendo posibls llevar á ejecución la R e a l orden 
circular de 8 de Marzo últ imo , por la que S. M . la 
R e i n a Gobernadora tuvo á bien disponer que los gefes 
pol í t icos se hiciesen cargo de la manutenc ión de presos 
pobres , del pago de salarios de facultativos p;;ra su asis
tencia , gastos de limpieza de cárceles y de otras aten
ciones a n á l o g a s , sin que por el tesoro públ ico y con 
la debida ant ic ipación se entreguen al Ministerio de 
mi cargo las cantidades que para eubrirlas le están con
cedidas en la ley de presupuestos de de Jul io del 
año próx imo pasado ; y considerando S. M- que en las 
actuales circunstancias no puede asi verificarse mientras 
subsistan los motivos que la decidieron á mandar es
pedir la Real orden de a del corriente aplicando to 
dos los ingresos del tesoro al pago de los suministros del 
ejército y de las demás atenciones militares, y tenien
do presente que tampoco puede demorarse el socorro 
de los presos por ser una obl igación diaria como alimen
ticia , se ha servido r e s o i v e r . ~ i . 0 Que el socorro de 
presos pobres se c o n t i n ú e haciendo como anteriormen
te pero con calidad de reintegro, en el modo y forma 
que está dispuesto en las Reales órdenes de 13 de E n e r o 
y 3 de Mayo de 1837 quedando sin efecto por ahora 
la de 8 de Marzo ú l t imo .~2 .0 Que para conocer con 
exactitud el verdadero importe de estas obligaciones y 
disponer á su tiempo el reintegro según vayan ingresan
do en la Pagaduría de este Ministerio las cantidades 
consignadas al efecto en su presupuesto , remitan desde 
luego los gefes polít icos á la Contaduría del mismo c a 
pia certificada de los repartimientos hechos por las D i 
putaciones provinciales para el pago del socorro de pre
sos pobres y gastos de cárceles desde i , " de Octubre 
de 1837 hasta fin de Marzo ú l t i m o , debiendo acompa-
fiarlos de la lista nominal de lo» presos socorridos y de 
las justificaciones de pobreza acreditada en la forma 
prevenida en la citada Real órden de 3 de Mayo , cui 
dando en lo sucesivo de remitirlos mensualmente. De 
R e a ! orden lo digo á V . S. para su inteligencia y que 
lo comunique á esa D iputac ión provincial para su cum
plimiento. 

£ 0 que se inser ta en e l B o l e t í n of ic ial p a r a su p u 
b l i c i d a d , Z a r a g o z a 2 ? de A b r i l de 1 8 3 9 . — d e l 
C o r r a l . 

E l Intendente M i l i t a r de l a s i s l a s S a l e a r e s . 

Hace saber: que finalizando en 31 de Jul io de este 
año la contrata para la asistencia y curación de los mi 
litares enfermos en los tres hospitales de estas islas, se 
saca á públ ica subasta este servicio por el tiempo de 
cuatro años , á contar desde 1.0 de Agosto p r ó x i m o , ba
jo el pliego de condiciones que se hallará de manifiesto 
en la Secretar/a de esta Intendencia , para cuyo ú n i c o 
remate he señalado el dia 16 de Mayo venidero, que se 
verificará en los estrados de la misma, de las once de la 
mañana en adelante; en concepto que adjudicado que sea 
el espresado servicio al mas beneficioso postor , no se 
admit irá propos ic ión alguna por ventajosa que sea , s in 
perjuicio de que ha de merecer la R e a l aprobac ión , y 
hasta obtenida esta no causará efecto el remate. 

Los comisarios de guerra de las islas de Menorca é 
Iviza están autorizados para admitir las proposiciones 
que se les presenten, siendo razonables, bajo el mismo 
pliego de condiciones, las cuales deberán remi t í r se l e s 
quince ó veinte dias antes de la subasta, con el fin de 
tenerlas á la vista en dicho acto, al que han de asistir 
los que se interesen en ella, por sí ó por medio de apo
derado, í 'aima 7 de A b r i l de ; 839 .—Cayetano Bona-
f ó s . z r j u a n Montoya, Secretario. 

Otro. Finalizando en 30 de Setiembre de este año 
el suministro de camaf, leña, aceite y demás efectos da 
utensilios para la asistencia de las tropas del distrito, ss 
saca á pública subasta este servicio por tiempo de cuatro 
año?, á contar desde i .0 de Octubre próx imo , bajo el 
pliego de condiciones formado por el S r . Interventor 
militar del mismo, que con arreglo al general, aprobado 
por S. M . , y órdenes posteriores, como asimismo á las 
circunstancias de estas islas, estará de manifiesto en la 
secretaría de esta Intendencia; y para el ún ico remate, 
que ha de verificarse en los estrados de la misma , ha 
señalado el dia 18 de Mayo inmediato, de las once de 
la mañana en adelante; en inteligencia que adjudicado el 
espresado servicio al mas beneficioso postor, no se a d 
mit irán mas proposiciones aunque sean muy ventajosas, 
sin perjuicio de que ha de merecer la Real aprobac ión , 
y hasta obtenerla, no causará efecto el remate. 

E n las islas de Menorca é Iviza están encargados los 
respectivos comisarios de guerra para a imi t i r las propo
siciones que se les presenten, siendo arregladas, las que 
d e b e r á n remit írseles con la debida ant ic ipación para te
nerlas á la vista en el acto de la subasta, al que debe
rán asistir los que Sé in íeresen en ella, por sí ó por me
dio de apoderado. Palma 9 de Abri l de 1839.=: Caye« 
taño B o n a f ó s . = Juan Montoya, Secretario. 



Jdem idem 
del distrito. . 

Continua el estado general de distribución inserto en el número anterior. 
I Gobernadores de partido. 

D. Manuel Peralta Gobernador de ¿41cañiz. 
D. Pedro Hernández id . de Calatayud. 
D. Juan ^írrabe id . de Daroea. 
D. Prisco Balladolid comandante de armas de Mora. 
"Comandante de Milicia nacional y del fuerte de Cutanda. 
Empleados en la Secretaría de la Capitanía general. 
Juzgado militar. 
Gastos de Secretaría de la Capitanía genefal. 

^ Idem del Estado mayor de este distrito. 
Sueldo, y gratificaciones, de los SS. Gefes y oficiales de la ad

ministración militar. 
Gastos de oficinas ordinarias y extraordinarias. 
Ministerio de cuenta y razón de artillería. 
Personal de provisiones, 
títensilios por contrata. 
Gastos de almacén de vestuario y equipo. 
Personal de Hospitales. 
Idem id. del Ejército del Centro. 
Hospital militar de Zaragoza^ 
Idem id . de Alcañiz. 
Idem id . de Daroea. 
Idem de Cariñena, 
Idem id . de Teruel. 
Idem de Calatayud. 
Idem de vílmunia. 
Idem de Sos. 
Idem de Huesca. 
Idem de Fraga. 
Idem de Monzón. 
Idem de Caspe, 
Idem de Jaca. 
Idem de Mora. 

Otros diferentes donde se acreditan accidentalmente estancias. 
Gefes y oficiales del colegio de distinguidos. 
Depósito de partidas sueltas enfermos e inútiles. 
Habilitado general de Milicia nacional, 
^signatarias ( 17). „ 
Gefes y oficiales escedentes empleados. 
Idem de retirados empleados. 
Tropa retirada empleada. 
Gefes y oficinles encausados. 
Comandante del depósito de prisioneros. 
Material de artillería. 

[Empleados en foxtificacion. 

suje-

Clases pa
sivas 

Importe de los cuerpos y clases activas, sujetas al desc.0 de la 3. ' parte. 
Idem de la espresada 3.a parte. 
Líquido abonable con 102.660 rs. 20 mrs. de las clases no 

tas á la baja. 
'Estado mayor general. 

" Gefes y oficiales escedentes. 
Cesantes de administración mili tar . 
Jubilados de id. 
Gefes y oficiales retirados. 
Gefeŝ  y oficiales en espectacíon de retiro. 
Tropa retirad-a. 
Pensiones á inválidos en sus hogares. 
Monte pió militar. 
Monte pió de cirujanos. 

5-709. 
990, 

1.080, 
j.080, 

810, 
800, 

i.879,2> 
940, 

2 . 5 D O , 

2.348,14 

360.088,19 
2^7.427.33 

85.809,11 

IJ.SOO, 

2 . Í 2 2 , I 3 
4 67 r, 8 

74.051, 8 
3.800, 

37-I54.30 
6.672,12 

46.000, 

797.413,20 
Importe de la baja que se hace por mitad á las ĉlases pasivas. 98.706,27 

Liquido abonable. . . . • . . . 

Presupuesto C Deuda de herrage. 
adicional. . ¿Prendas de vestuario de la compañía de Fusileros. 

27^,279, 8 

98.706,2.7 

4 - í 0 0 ' t S.500, 
4.000, > 

Total pagado. . . . 776.326, 2f 
[ Se continuará. ]' 



Relación de las causas falladas por la SuWelega-
cion de Rentas Nacionales de esta provincia de 
Zaragoza por delitos de contrabando y defrauda
ción á la Hacienda pública en los meses de Enero, 
Febrero y Marzo últimos, con espresion de los 
nombres de lo1! procesados y sus circunstancias, mo
tivos de las causas y sentencias pronunciadas. 

D. Manuel Paracuellos vecino de la villa de Caí -
pe por ocupación de 66 arrobas de sal: 
se declara el comiso y condena en la multa de diez 
ducados; al pago del premio de dicha sal y en to
das las costas. 

Juan Antonio Pedrol vecino de Caspe por ocu
pación de cincuenta y cuatro carniceras peso l im
pio de escaveche; se sobresea en la causa decla
rando el comiso y se le condena en la multa de 
160 rs. vn. y en todas las costas con aperci-
vimiento, dejando á la libre disposición de dicho 
Pedrol la caballería también le fué ocupada en 
atención á las razones espuestas por el oficio Fis
cal y de lo resuelto en Junta de S. S. Gefes de 
Hacienda publica. 

Sin reo por ocupación de una corta porción 
de géneros: se sobresea en la causa declarando el 
comiso distribuyendo el importe de ellos deduci
dos los derechos y costas. 

Sin reo por ocupación de ocho arrobas de sal 
útil y cuatro caballerías en que se conducía, va
lores estas 147 rs.; vendiéndose aquella por cuen
ta de la Hacienda pública; sobreseyéndose en la 
causa hasta que resulte mérito para su continuación. 

Sin reo , por ocupación de 4 arrobas sal inútil y 
tres caballerías en que se conducía ; valor liquido 
de estas 244 rs. vn.; se sobresea en la causa hasta 
que aparezca mérito para su continuación. 

José Villanueba vecino de Plenas, sobre ocu
pación de 16 arrobas de sal inúrll y ocho caballe
rías: valor líquido de estas 760 rs. vellón: se so
bresea en la causa , declarando en comiso la es
presada sal y caballerías, condenando á dicho V i 
llanueba en la multa de 120 rs, y en todas las 
costas con apercibimiento. 

Ramón Cazcarra vecino de esta ciudad por ocu
pación de 6 arrobas de sal útil y 4 caballeriat, va
lor de estas 36b rs. vn. : sobreséase en ia causa de
clarando el comiso de dicha sal y caballerías , con
denando á dicho Cazcarra en la multa de 60 rs. 
vn . , al pago del premio correspondiente á los 
aprehensores y en todas las costas con apercibimiento. 

Sin reo , ocupación, de dos fanegas de sai inu
tilizada y 4 caballerías en que se conducía: valor 
liquido de estas 42 rs. vn. ; se declara- el comiso 
de todo dando á los aprehensores la parte que les 
corresponde ; sobreseyéndose en la causa hasta que 
aparezca mérito para su continuación. 

Pablo Navarro vecino de Magallon ocupación de 
Bna fanega de sal útil y tres cabarllejias, siendo el 
valor líquido de estas 307 rs. vn. : se sobresea en 
la causa declarando el comiso de todo entregando 
a los aprehensores el premio correspondiente con
denando á dicho Navarro al pago del referido 
premio en la multa de 20 rs. y en todas las costas 
con apercibimiento. 

Francisco López vecino de Romanos: ocupa
ción de 8 arrobas sal inútil ) ' 4 cabállerias , l íqui
do de estas producido en venta 187 rs. vn. : sobre
séase en la causa declarando el comiso de lodo en
tregando á los aprehensores el premio correspon
diente condenando á dicho López aL abono del es
presado premio; en la multa de 60 rs. vn. y en 
todas las costas con apercibimiento. 

D. Andrés Larraz del comercio de esta capital: 

ocupación de una corta porción de géneros: se 
condena á dicho Larraz á la debolticien a l ) . J t w n 
Antonio Cordero teniente del segundo batallón de 
Soria de 63 rs. vn. valor de 9 varas percal que 
compró en la casa tienda de aquél , al pago de la 
multa de 20 rs. vn. y en las costas de la causa, 
con prevención de que en lo sucesivo tenga un es
pecial cuidado con sus dependientes sin dar lugar 
á que se susciten sospechas de fraude; y al men
cionado Cordero que no dé lugar en lo sucesivo 
á proposiciones que tiendan á la ocultación del 
contravando como por las que por su oficio de 
denuncia se deducen, pues en otro caso no se les 
dispensará las consideraciones que al presente me
recen al tribunal. 

Sin reo , ocupación de 4 arrobas de sal úti! y 4 
caballerías en que se conducía; valor líquido de 
estas 648 rs. vn. : se sobresea y declara el comiso 
de todo entregando á los aprehensores el premio 
y parte que de dichas caballerías les corresponde; 
dándose por estinta y fenecida la causa hasta que 
aparezca mérito para su continuación. 

Juan Pablo, vecino de Villalba : ocupación de 
una caballería mular vendida en 666 rs. vn. ; se 
sobresea en la causa sin mas progreso, declacaudo 
de ningún valor ni efecto dicha venta por las ra
zones y justiricaciones hechas por el referido V i l l a l 
ba, entregándose por el comprador Remigio L o -
ron. la espresada caballería recibiendo el valor que 
por la misma dio y cualquiera otra cantidad que 
le hubieren exigido; absolviendo al mencionado 
Juan Pablo libremente y sin costas. 

Sin rea, ocupación de géneros, trapos y ortos 
efectos y caballerías : valor líquido de es
tas 265 rs. vn . , se declaró el comiso de todo dan
do á los aprehensores la parte que por instruccio
nes y órdenes vigentes les corresponde, sobreseyén
dose en la causa hasta que resulte mérito para su 
continuación. 

Joaquín iamper, vecino de la Almolda, por ocu
pación, de gént-ros y una caballería mayor: valor 
líquido de esta 502 rs . : se sobresea en la causa de
clarando el comiso de los géneros ocupados y ex
presada caballerin, dando á los aprehensores la par
te que por instrucciones les está señalada : conde
nando al espresado Samper en la multia de 20 rs. y 
en todas las costas con apercibimiento. 

Sin reo: ocupación de siete libras cigarrillos de 
inútil consumo y una caballería en que se con-
duciat valor de esta yt rs. vn . : se sobresea en ia 
causa declarando el comiso de todo, dando á los 
aprehensores el premia y parte que le correspon
de, sobreseyéndose en la causa hasta que aparezca 
mérito para su continuación. 

Agustín López, vecino de Siresa : ocupación de 
una caballería: valor líquido de esta 534 rs. vn.: 
se declara el comiso de la espresada caballería y 
distribuya su importe conforme á órdenes é ins
trucciones, condenando al referido López en la 
multa de 40 rs, vn. y en las costas con apercibi
miento. Zaragwzii 1 í de /Jbril de i8^^¡t=]aa% Jo
sé Llamas.ziPor mandado del S r . Intendente.=Gor-
gonio ^rtiés. 
Comisión Principal de Arbitrios de Atnorthacion 

de esta. Provincia. 
Por providencia del Sr. Intendente de esta Pro

vincia á virtud de lo mandado por la Dirección 
General del ramo, se ha suspendido la subasta de 
venta de bienes nacionales señalada para el dia 
cuatro de Mayo próesimo viniente. Lo que se 
avisa al públieo para su conocimiento, Zaiagoza 
27 de Abri l de 1 8 3 c e j ó s e de ia .Cruz. 
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